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NOTA 
De: D. Lars Danielsson, Embajador, Representante Permanente de Suecia 

ante la Unión Europea 
Fecha: 11 de enero de 2017 
A: D.ª Christine Roger, Directora General, Consejo de la Unión Europea 
Asunto: Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa 

a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre 
Estados miembros  
- Notificación realizada por Suecia 

  

 

Estimada Directora General: 

 

En nombre del Gobierno sueco, por la presente le notifico que, desde el 19 de diciembre de 2016, el 

Ministerio Fiscal sueco es la autoridad competente en el sentido del artículo 6, apartado 1, de la 

Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención 

europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, cuando Suecia sea el Estado 

emisor. 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

(Fdo.) Lars Danielsson 

 

____________________ 
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Ministerio de Justicia 
Suecia 

D.ª Christine Roger 
Directora general 
Consejo de la Unión Europea 
Secretaría General 
Rue de la Loi/Wetstraat 175 
1048 Bruxelles/Brussel 

 
 
 
 
Notificación de un cambio en la legislación nacional con respecto a la autoridad judicial 
 
 
A raíz del desenlace del asunto C-452/16 PPU, Poltorak, ante el Tribunal de Justicia Europeo, 
Suecia ha modificado su legislación nacional respecto de la autoridad judicial (artículo 6, 
apartado 1, de la Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la 
orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre los Estados miembros) en los 
casos en que Suecia sea el Estado emisor. Con arreglo a lo previsto en el artículo 6, apartado 3, de 
la Decisión marco, por la presente se comunica a la Secretaría General del Consejo lo siguiente: 
 
A partir del 19 de diciembre de 2016, el Ministerio Fiscal sueco será la autoridad competente 
en el sentido del artículo 6, apartado 1, de la Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 
de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega 
entre Estados miembros, cuando Suecia sea el Estado emisor. 
 
Las modificaciones se efectuaron mediante un Decreto que entró en vigor el 19 de diciembre de 
2016. Con arreglo al artículo 34, apartado 2, de la Decisión marco, los Estados miembros deberán 
transmitir al Consejo y a la Comisión el texto de las disposiciones. El texto de las disposiciones se 
remitirá a la Comisión a través del sistema de notificación de medidas nacionales de ejecución 
(MNE). 
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